
CN y CCT VS 2026-2031

Salarios - Indemnización por obra y por descanso - Tiempo de desplazamiento

Otras normas importantes

Contacto
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027 327 32 15 / 027 327 32 77

www.ave-wbv.ch

2026 2027 2028 2029 2030 2031

Salarios / IPC
El encarecimiento se calcula 
sobre la base del salario mínimo 
de la clase C

Salarios 
mínimos +0,2%

80 % del 
encarecimiento 

del IPC

80 % del 
encarecimiento 

del IPC

Inflación
– 0,25 puntos 
según el IPC

Inflación
– 0,25 puntos 
según el IPC

Inflación total 
según el IPC

Indemnización por obra y pausa 
no sujeta a cotizaciones sociales 
(a partir de 5,5 horas de trabajo)

CHF 10.- =
CHF 4.- CN

+ CHF 6.- CCT

CHF 12.50 =
CHF 6.50 CN

+ CHF 6.- CCT

CHF 15.- =
CHF 9.- CN

+ CHF 6.- CCT

CHF 15.- =
CHF 9.- CN

+ CHF 6.- CCT

CHF 15.- =
CHF 9.- CN

+ CHF 6.- CCT

CHF 15.- =
CHF 9.- CN

+ CHF 6.- CCT

Tiempo de desplazamiento
Indemnizado

a partir de
30 minutos

Indemnizado
a partir de
30 minutos

Indemnizado
a partir de
30 minutos

Indemnizado
a partir de
25 minutos

Indemnizado
a partir de
20 minutos

Indemnización 
a partir de
20 minutos

Horario de trabajo y horas extras

Tiempo de trabajo 2’112 h/año ; 176 h/mes ; pausa no remunerada

2 opciones anualización (8,1 h/día) o calendario

Cuenta individual de 
horas transferibles 
(válida a partir del 1
de enero de 2027)

-20 +120 (calendrio) o -50 +120 (anualización)

> 50 h por semana Más un 25 %

Tratamiento de las 
horas extras a final
de año (a elegir)

Pago con un suplemento del 25 % a finales de enero
Ingreso en la cuenta de vacaciones
Acumulación en la cuenta de horas extras

Cuenta de vacaciones
Acumulación mediante el traspaso de horas extras
Máximo 200 h/año
En caso de baja, pago sin recargo

Indemnizaciones 
diarias por
enfermedad (IJM)

80 % del salario asegurado

Comida
del mediodía

CHF 16.- si la obra está
a más de 7 km

Tiempo de desplazamiento

Distinto del tiempo 
de trabajo (salvo si 
> 50 h/semana)

< 30 min = indemnización por       
desplazamiento

> 30 min = pago según
el salario por hora

> 60min = transferencia a la 
cuenta de horas       
extras (a partir de 
2027)

Conductores

Personal de almacén Aprendices

Indemnización por obra de
CHF 10.- por día de trabajo

Tiempo de conducción remune-
rado a partir del primer minuto

Horas contabilizadas como
horas de trabajo y horas extras

Indemnización no sujeta
a cotizaciones sociales

Indemnización por trabajo en
obra de CHF 10.- por día

laborable

Indemnización sujeta
a cotizaciones sociales

Sin derecho a la
indemnización por obra

¼ de pausa remunerada
(como en el antiguo convenio 

colectivo)


